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LEY PROVINCIAL  N° 940

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
22 DE MAYO DE 2013.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1147/13.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 149/13,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO
DE 2013.

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el ar-
tículo 16 de la Ley provincial 905,
por el siguiente texto:

«Artículo 16.- Fíjase en quince (15)
el número total de cargos de la plan-
ta de personal de la Caja Compen-
sadora de la Policía.
Establécese como planta de perso-
nal del Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social
(IPAUSS) la planta efectivamente
ocupada al 31/12/12. Las vacantes
producidas como consecuencia de
jubilaciones, retiros, renuncias y
cualquier otra causa, serán automá-
ticamente disminuidas del presu-
puesto del Instituto; las que para su
conservación requerirán autoriza-
ción especial del Poder Legislati-
vo.».
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 22 DE MAYO DE
2013

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

SANCIONADA POR LA LEGIS-
LATURA PROVINCIAL EL DÍA
22 DE MAYO DE 2013.

VETADA POR EL PODER EJE-
CUTIVO MEDIANTE DECRE-
TO PROVINCIAL N° 1147/13.

INSISTIDA POR LA LEGISLA-
TURA PROVINCIAL MEDIAN-
TE RESOLUCION N° 149/13,
DADA EN LA SESIÓN ORDI-
NARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO
DE 2013.

REGISTRADA BAJO EL N° 940
USHUAIA, 28 de Agosto de 2013.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1920 27-08-13

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintidós (22) de agosto de 2013,
reasumió sus funciones la señora
Ministro de Educación, Lic. Sandra

Isabel MOLINA.
ARTÍCULO 2°.- De forma

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1921 27-08-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio del Sr. Director
Provincial de Defensa y Transpor-
te del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad, Sr. Rubén ZOFFO-
LLI, y del Sr. Director de Opera-
ciones, dependiente de la Dirección
General de Coordinación de Defen-
sa Civil, agente Oscar CUEVAS,
Legajo N° 20389938/00. entre los
días 28 y 29 de agosto del corriente
año, a la ciudad de Porvenir, Repú-
blica de Chile. Ello por lo expuesto
en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de dos (02) días de viáticos
internacionales a favor de los
mencionados en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
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mande el cumplimiento del presente
deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria U.G.G N° 7622 Inciso
3 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- El Sr. Director
Provincial de Defensa y Transporte
del Ministerio de Gobierno, Justi-
cia y Seguridad, Sr. Rubén ZO-
FFOLLI, reasumirá sus funciones
el día 30 de agosto del corriente
año.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1922 27-08-13

ARTICULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicio del Sr. Coordi-
nador de Límites y Fronteras, de-
pendiente del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad. Prof. Oc-
tavio SIMON, entre los días 28 y
29 de agosto del corriente año, a la
ciudad de Porvenir, República de
Chile. Ello por lo  expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de dos (02) días de viáticos
internacionales a favor del funcio-
nario mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria U.G.G N° 7609 Inciso
3 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°.- El Sr. Coordina-
dor de Límites y Fronteras,  reasu-
mirá sus funciones el día 30 de agos-
to del corriente año.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1923 27-08-13

ARTICULO 1°.- A partir del día
veintisiete (27) de agosto de 2013,
la suscripta reasume sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1924 27-08-13

ARTICULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora Se-
cretaria Legal y Técnica, Dra. Lei-

la Eleonora GIADAS, D.N.I. N°
22.793.798, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día veintiocho (28) de agosto de
2013.
ARTICULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA y la liquida-
ción de viáticos correspondientes.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8532- U.G.C. 538 inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1925 28-08-13

ARTICULO 1°.- Designar como
Aspirantes a Agentes Penitencia-
rios a los ciudadanos que se deta-
llan en el Anexo I del presente, a
partir del día 03 de Julio de 2013,
de acuerdo a lo expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 2°.- Establecer una re-
tribución de haber mensual corres-
pondiente a Agente del Servicio Pe-
nitenciario Provincial con las reten-
ciones que establece el Decreto
Provincial N° 819/98 mientras dure
el curso, para los consignados en el
artículo primero del presente.
ARTICULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7650 - Inciso
I correspondiente al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1926 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la adscripción del agente
Luis Adrián ALVARADO, legajo
N° 21737606/00, categoría 18
P.O.M y S., a la Honorable Cáma-
ra de Diputados de la Nación, a par-
tir del día catorce (14) de mayo de

2013, y por el término de trescien-
tos sesenta y cinco días (365), en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, puntos 2.3 - Reglamentario de la
Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2°.- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración y Despacho, depen-
diente de la Secretaría General de
Gobierno, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago  de los
haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1927 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por agente Rudecin-
do Rafael ROLON , legajo N°
10674229/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día diez (10)  de agos-
to de 2013, a fin de acogerse al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial N° 561, en un todo
de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1928 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Emilio
José MASSI, legajo N° 14393916/
03, categoría 23 P.A. y T., a partir
del día primero (1°) de agosto de
2013, a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria de con-
formidad con lo estatuido en la Ley
Provincial N° 561, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 49°, inciso c) de la Ley Na-
cional 22.140.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial  de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1929 28-08-13

VISTO el Expediente N° 12360-
EC/13 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Acta Acuerdo
suscripta entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
Sr. Ministro de Economía, Lic. Os-
valdo MONTI D.N.I. N°
24.981.163 y el Poder Legislativo,
representado por el Vicegoberna-
dor y Presidente del mismo Dn. Ro-
berto CROCIANELLI, D.N.I. N°
5.094.630 .
Que el Acta Acuerdo aludida se ha
celebrado con fecha veintidós (22)
de julio de 2013 y se encuentra re-
gistrada bajo el N° 16457, siendo
procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos el Acta Acuerdo
suscripta el día veintidós (22) de ju-
lio de 2013 y registrada bajo el N°
16457, celebrada entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur representada
por el Sr. Ministro de Economía,
Lic. Osvaldo MONTI, D.N.I. N°
24.981.163 y el Poder Legislativo,
representado por el Vicegoberna-
dor y Presidente del mismo Dn. Ro-
berto CROCIANELLI, D.N.I. N°
5.094.630, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
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te. Ello, por lo expuesto en los con-
siderandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1930 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 1234/
13, de fecha diez (10) de junio de
2013, mediante el cual se desig-
nó en Planta Permanente al se-
ñor Máximo Gabriel CRESPO,
D.N.I. N° 28.271.418, como
agente categoría 22 P.A. y T., en
el ámbito del Ministerio de Sa-
lud, a partir de la fecha de su
emisión. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO .- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1931 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Francisco Solano GAUNA, lega-
jo N° 14931123/00, categoría 18
P.A. y T., a partir del día dieciséis
(16) de mayo de 2013, a fin de
acogerse al beneficio de la Jubi-
lación Ordinaria para Veteranos
de Guerra de Malvinas de confor-
midad con lo estatuido en las Le-
yes Provinciales 561 y 711, en un
todo de acuerdo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 49°, in-
ciso c) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo  A. ZANONE

DECRETO N° 1932 28-08-13

ARTICULO 1°.- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico subsidiariamen-
te deducido por el Sr. Jorge Transi-
to GONZALEZ, contra la Resolu-
ción M.G.J. y S. N° 367/12. Ello,

conforme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L. y T. N° 193/
13.
ARTICULO 2°.- Notificar al inte-
resado, con copia fiel del presente
y del Dictamen SLyT N° 193/13,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa, pudiendo inter-
poner demanda contencioso admi-
nistrativo dentro de los noventa (90)
días hábiles judiciales, contados a
partir del día siguiente a su notifi-
cación. Ello, en virtud de lo dispuesto
en los artículos 7°, 15 y 24 de la
Ley Provincial 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1933 28-08-13

ARTICULO 1°.- Establecer la ca-
ducidad de la Pensión por Disca-
pacidad que le fuera otorgado al se-
ñor Horacio Antonio BOTTA, DNI
N° 20.600.549, mediante Decreto
Provincial N° 3543/07, a partir del
día 30 de julio de 2013. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1934 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
entonces Sr. Subsecretario de
Asuntos Gremiales, Lisandro FON-
RRADONA, DNI N° 34.557.895,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires entre los días diecisiete y vein-
titrés de junio del corriente año. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°.- Establecer que la
presente Comisión, no generó gas-
tos en concepto de pasajes, ni de
viáticos al erario provincial.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1935 28-08-13

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
señora Liliana Noemí VAZQUEZ,

D.N.I. N° 14.103.521, la que co-
menzará a devengarse a partir
del mes siguiente de haberse
acreditado la renuncia al benefi-
cio que percibe la mencionada, de
conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Ley Provin-
cial N° 389, ello, por los motivos
expuesto en los considerandos y
en el Dictamen DAJ (M.D.S) N°
011/2013.
ARTICULO 2°.- El gasto que
demande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la UGC
443 - UGG 8373 - Inciso 512 del
ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1936 28-08-13

ARTICULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de la
menor Luz Oriana MARTINEZ,
D.N.I N° 45.888.693, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente de la fir-
ma del presente. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos
y en el Dictamen DAJ (M.D.S) N°
202/2012.
ARTICULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Adriana del Valle
MOYANO, D.N.I N° 17.626.270
en su carácter de progenitora de  la
menor mencionada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°.-  De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1937 28-08-13

ARTICULO 1°.- Reubicar al agen-
te Rafael Víctor FRANCO, legajo
N° 14623928/00, categoría 18 P.A.

y T., al ámbito del Ministerio de In-
fraestructura, Obras y Servicios
Públicos - Delegación Tolhuin, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7501, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar a Boletín Oficial de
la Provincia  y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1938 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares presen-
tada por el agente  Fabian Francis-
co VIDELA, legajo N° 16996549/
00, categoría 21 P.A. y T., a partir
del día tres (03) de julio de 2013, en
un todo de acuerdo a lo dispuesto
en los artículos 24° y 49°, inciso b)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1939 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Bernardita Fidelia VELAZ-
QUEZ SANCHEZ  legajo  N°
23994783/00, categoría 10 P.O.M.
y S., al ámbito del Jardín de Infan-
tes N° 21 «Día de Magia » de la
ciudad de Río Grande, dependiente
del Ministerio de Educación, a par-
tir del día siguiente  de su notifica-
ción. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la unidad de Gestión de Gasto N°
4012, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTICULO 3°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
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Gerardo R. CHEKHERDEMIAN
DECRETO N° 1940 28-08-13

ARTÍCULO .- Hacer lugar al re-
curso de reconsideración deduci-
do por la agente Beatriz Adriana
TRANI, legajo N° 17902168/00,
contra el Decreto Provincial N°
2299/11, conforme los consideran-
dos precedentes y el Dictamen
S.L. y T. N° 178/13.
ARTÍCULO 2°.- En consecuen-
cia, sustituir el Artículo 1° del De-
creto Provincial N° 2299/11, el cual
quedara redactado de la siguiente
manera: «ARTICULO 1°.- Reubi-
car con cambio de escalafón y ca-
tegoría,  a la agente Beatriz Adria-
na TRANI,  legajo N° 17902168/
00, categoría veintidós (22) P.A. y
T., al ámbito de la Dirección Ge-
neral de Sumarios e Informacio-
nes Sumarias, dependiente de la Se-
cretaría Legal y Técnica, e incor-
porarla al Escalafón Profesional
Universitario, categoría «C», a par-
tir del día siguiente a su notificación.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos, y en virtud del
Dictamen S.L. y. T. N° 178/13.
ARTICULO 3°.- Comunicar a la
Dirección General de Recursos
Humanos a los fines pertinentes.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada con copia fiel del presen-
te y del Dictamen S.L y T. N° 178/
13.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 1941 28-08-13

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la san-
ción de EXONERACION al agen-
te Leonardo Javier MARCONI,
Legajo N° 26947159/00, por la
irregularidad de la conducta des-
plegada en el manejo de los fon-
dos del Programa Nacional de
Deportes y Juventud correspon-
diente al año 2005, habiendo que-
dado incurso en los alcances del
artículo 33 incisos a), b), e) y  h)
de la Ley Nacional 22140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y Dictamen DAJ
(MDS) N° 59/2013.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al agen-

te Leonardo Javier MARCONI,
Legajo N 26947159/00, con copia
autenticada del presente acto ad-
ministrativo y del Dictamen DAJ
(MDS) N° 59/2013, haciéndole sa-
ber que en el plazo de diez (10)
días contados a partir de su notifi-
cación, podrá interponer el Recur-
so de Reconsideración, de acuer-
de a lo establecido en el artículo
127 y sgtes de la Ley Provincial
N° 141 de Procedimiento Adminis-
trativo.
ARTICULO 3°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción  de Recursos Humanos y a la
Dirección General de Sumarios e
Informaciones Sumarias de la Se-
cretaria Legal y Técnica.
ARTICULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1942 29-0813

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la ads-
cripción del agente Alberto Anto-
nio SPERANZA, legajo N°
11295843/00, categoría 18 P.A. y
T., a la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, a partir del
día 28 de Agosto de 2013, y por el
término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia, deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración y Despacho, depen-
diente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Seguridad, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior, teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar

RIOS
Gustavo  A. ZANONE

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E
INNOVACION PRODUCTIVA

RESOL. N° 109 01-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 110 01-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 111 01-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 112 01-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 113 04-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 114 11-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 115 11-07-13

YUTROVIC
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RESOL. N° 116 11-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 117 11-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 118 11-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 119 12-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 120 05-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 121 19-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 122 22-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 123 22-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 124 30-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 125 30-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 126 30-07-13

YUTROVIC

RESOL. N° 127 30-07-13

RESOLUCIONES  SECRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS

RESOL. N° 009 26-03-13

ARTICULO 1°.- Autorizar la liquidación a partir del día 15 de marzo de
2013, del Adicional Responsabilidad por Fondos Públicos, a la agente
Eliana Gisela VALLEJOS Leg. 32136008/00 y Pacífica María AVEN-
DAÑO Leg. 23134388/00, por in importe de PESOS QUINIENTOS ($
500,00), según escala establecida en el Decreto N° 2902/11, ANEXO I,
ARTICULO 2°.- Inciso a). Ello por los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente
será imputado a las partidas presupuestarias correspondientes al ejerci-
cio ecónomico financiero en vigencia.

YUTROVIC
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ARTICULO 3°.- Notificar a las interesadas, Comunicar, Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y Archivar.

BELOUS

RESOL. N° 022 06-05-13

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como responsables del "FONDO PER-
MANENTE DE PASAJES, RACIONAMIENTO Y ALOJAMIENTO
PARA TERCEROS DE LA SECRETARIA DE DERECHOS HUMA-
NOS"; a las Señoras Eliana Gisela VALLEJOS D.N.I. N° 32.136.008 y
Pacífica María AVENDAÑO D.N.I. 23.134.388.-  Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Comunicar, Dar al Boletín Oficial de la Provincia y
Archivar.

BELOUS

RESOL. N° 024 06-06-13

BELOUS

RESOL. N° 026 06-06-13

BELOUS

RESOL. N° 027 13-06-13

BELOUS

RESOL. N° 028 26-06-13

BELOUS

RESOL. N° 030 16-07-13

BELOUS

RESOL. N° 031 16-07-13

BELOUS

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. N° 38 07-08-13

GIADÁS

RESOL. N° 39 07-08-13

GIADÁS

RESOL. N° 40 12-08-13

GIADÁS

RESOL. N° 41 13-08-13

BELOUS

RESOL. N° 023 06-06-13
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GIADÁS

RESOLUCION SECRETARIA DE INNOVACION
PRODUCTIVA

RESOL. N° 12 29-07-13

CANO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA

RESOL. N° 27 01-07-13

GARCIA

RESOL. N° 28 05-07-13

GARCIA

RESOL. N° 29 08-07-13

GARCIA

RESOL. N° 30 11-07-13

GARCIA

RESOL. N° 31 23-07-13

GARCIA

GARCIA

RESOL. N° 32 25-07-13

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO
LOCAL Y PYME

RESOL. N° 35 01-07-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 36 01-07-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 37 02-07-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 38 05-07-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 39 15-07-13

HERNANDEZ

RESOL. N° 40 23-07-13
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HERNANDEZ

RESOL. N° 41 23-07-13

HERNANDEZ

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 101 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 102 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 103 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 104 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 105 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 106 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 107 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 108 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 109 02-08-13

CASTRO

RESOL. N° 110 02-08-13

CASTRO
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CASTRO

RESOL. N° 112 02-08-13

CASTRO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
RELACIONES INTERNACIONALES

RESOL. N° 08 14-06-13

LAVORI HENNINGER

RESOL. N° 09 03-07-13

LAVORI HENNINGER

RESOL. N° 10 03-07-13

LAVORI HENNINGER

RESOL. N° 11 29-07-13

LAVORI HENNINGER

RESOL. N° 12 30-07-13

LAVORI HENNINGER

RESOL. N° 111 02-08-13 ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
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RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL N° 289  03-09-13
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LICITACIONES

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N°
002/13

(LEY 6 Contrataciones)

OBJETO:
"CONTRATACION

SERVICIO DE VIGILANCIA
Y SEGURIDAD EN LA

SEDE CENTRAL DE LA
D.P.V. Y CAMPAMENTO

TOLHUIN POR EL
TERMINO DE 12 MESES

COMPRENDIDO ENTRE EL
01/11/2013 HASTA EL 31/10/

2014"

LUGAR DONDE PUEDEN RE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:
DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD - Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
Dirección de Obras
Pedro E. Giacchino N° 6915 ( Ex -
Campamento Y.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
A partir del día VEINTISIETE
(27) de Agosto de 2013, en el
horario 09:00 a 14:00 hs.
RECEPCION DE CONSUL-
TAS Y ACLARACIONES: Has-
ta el día DOS( 02) de OCTUBRE
de 2013, a las 14:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS:
UN MIL CON 00/100 ($ 1.000,00),
depósito en efectivo en la  Cuenta
Corriente N° 3710088/7 -CBU N°
2680001301070371008872 del Ban-
co Provincia de Tierra del Fuego,
sucursal Río Grande.

SALDIVIA

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS:
SEDE DE LA DIRECCION
PROVINCIAL DE VIALIDAD
- Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida, e Islas del
Atlántico Sur. Pedro E. Giacchino
N° 6915 (Ex - Campamento Y.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.
PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS: UN MILLON CIENTO
CINCUENTA Y DOS MIL CON
00/100 ($ 1.152.000,00).

APERTURA:
Sala de Situación de la Dirección
Provincial de Vialidad Sita en calle
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.) Ciudad de Río
Grande - Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida, e Islas del Atlán-
tico Sur.

DIA: NUEVE (09) DE OCTU-
BRE DE 2013.

HORA: 11:00 Hs.

B.O. 3206/3210

LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA LLAMA A LICITA-
CIÓN PÚBLICA S.D. y G.U. N°
03/2013, PARA LA EJECU-
CIÓN DE LA OBRA: "COR-
DON CUNETA Y PAVIMENTO
EN SECTORES VARIOS 2013
- ETAPA 1".

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS DIECIOCHO MILLO-
NES DOSCIENTOS CINCUEN-
TA MIL DOSCIENTOS VEIN-
TIUNO CON 00/100 ($
18.250.221,00).

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS CIENTO OCHENTA Y DOS
MIL QUINIENTOS DOS CON
21/100 ($ 182.502,21).

SISTEMA DE CONTRATA-
CION: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCIÓN:
OCHO (8) MESES.

ANTICIPO FINANCIERO: SE
ESTABLECE EN UN QUINCE
POR CIENTO (15%) DEL MON-
TO CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE
LAS PROPUESTAS: 23/09/2013,
HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
DIECIOCHO MIL CON 00/100 ($
18.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y
PRESENTACION DE OFER-
TAS: SECRETARIA DE DESA-
RROLLO Y GESTION URBANA
SITA EN CALLE ARTURO CO-
RONADO N° 486 1° PISO -
USHUAIA. PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN
LA DIRECCION DE ADMINIS-
TRACION DE LA SECRETA-
RIA DE DESARROLLO Y GES-
TION URBANA SITA EN CA-
LLE ARTURO CORONADO N°
486 1° PISO - USHUAIA, EN EL
HORARIO DE 08:00 A 15:30 HS.
EN LA DELEGACION MUNI-
CIPAL EN LA CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES
SITA EN LA CALLE SAR-
MIENTO N° 1169 - PISO 8° -
DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS: EN SO-
PORTE MAGNETICO EN DIS-
COS COMPACTOS (CD-ROM).
EN LA DIRECCION GENERAL
DE RENTAS MUNICIPAL SITA
EN ARTURO CORONADO N°
486 PLANTA BAJA, DE USHU-
AIA.
EN LA DELEGACION MUNI-
CIPAL EN LA CIUDAD AUTO-
NOMA DE BUENOS AIRES
SITA EN LA CALLE SAR-
MIENTO N° 1169 - PISO 8° -
DEPTO A.

B.O. 3206/3211

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

LLAMA A LICITACIÓN
PUBLICA NRO. 003/2013

SEGUNDO LLAMADO
«DEMOLICIÓN Y

EJECUCIÓN DE OBRA
NUEVA, CALLE KUANIP

N° 850 USHUAIA»-

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 12/09/2013

GARANTIA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA
VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS CON 00/100.-) -

LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
· Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
· Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego

PRESENTACION DE LAS
OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIAS:
· Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
· Sucursal Ushuaia - San Martín
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
· Sucursal Río Grande - San Martín
193 - Río Grande - Provincia de Tie-
rra del Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CION DE OFERTAS EL DIA 01/
10/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPU 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DIA 07/08/2013
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CION DIRIGIRSE A:
Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897-Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441626/657/673 ó e-mails
egiambro@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar -
ddigaeta@bancotdf.com.ar -

B.O. 3208/3212

Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del



AÑO XXII   -     Ushuaia, Miércoles 04 de Septiembre de 2013    -    Nº 3210 31
Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICITACION PUBLICA IPV
OBRAS N° 02/13

OBRA:

"PLANTA DE
TRATAMIENTO  Y COLEC-

TORAS - TOLHUIN"

PRESUPUESTO OFICIAL

Renglón I: $ 15.962.130,00
Renglón II: $ 14.823.422,00
Renglón III $ 22.134.807,00

Garantía de Oferta:
Renglón I: $ 159.621,30
Renglón II: $ 148.234,22
Renglón III: $ 221.348,07

Plazo de Ejecución:
730 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado

FECHA DE APERTURA:
02/10/11 a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
02/10/13

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO
$ 25.000,00

VENTA DE PLIEGOS;
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Av. San Martín N°

180 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Area Técnica IPV -
Kayén N° 682 - Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del

Fuego: Sarmiento 745  - 4°- Piso -
C.A.B.A.

B.O. 3209/3214

BANCO DE LA NACION
ARGENTINA

ÁREA COMPRAS Y
CONTRATACIONES

INMUEBLES

Llámese a la Licitación Pública
N° INM - 3220, para la ejecución
de los trabajos de «Construcción,
transporte e instalación de dos
puertas con marco para bóveda de
tesoro con doble comando, una de
ellas con compresión hermética y
siete módulos para interior de bó-
veda de cajas de seguridad para al-
quiler - Sucursales RIO GRANDE
y USHUAIA (T. del Fuego).
La apertura de las propuestas se
realizará el 24/09/13 a las 12:30 Hs.
en el Área de Compras y Contra-
taciones - Departamento de Inmue-
bles - Bartolomé Mitre 326 3° piso
oficina 311 - (1036) - Capital Fede-
ral.
Compra y consulta de pliegos en la
citada Dependencia.
Asimismo pueden efectuarse con-
sultas en el sitio de la página Web
del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-

B.O. 3210/3213

CONVOCATORIAS

SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL E
INMOBILIARIA
LA RINCONADA

CONVOCATORIA: Se convo-
ca a los señores accionistas a la
Asamblea General Ordinaria el
día 20 de Julio de 2013 a las 10:00
horas, en PANADERIA LA
UNION DE TOLHUIN SITO EN
JEUJEPEN N° 450, LOCALI-
DAD DE TOLHUIN, la misma se
realiza con convocatoria simultánea
acorde a lo establecido en el Esta-
tuto Art. 11) debiendo esperar una
hora entre ambas, celebrándose con
los miembros presentes si ha trans-
currido el tiempo previsto. Art. 243
y 244 Ley 19550.

ORDEN DEL DIA:
1) Considerar documentación ar-

tículo 234, inciso I), decreto-ley
19550/72 al 31/12/2012
2) Consideración de los resultados
y remuneración del directorio.
3) Elección de 2 accionistas para
firmar el acta.
4) Elección del Nuevo Directorio.
5) Inversiones próxima gestión.
6) Estado de las cobranzas.
Se exigirá la calidad de accionista
a los presentes mediante la presen-
tación de escritura en original, que
quedará a resguardo durante el
transcurso de la asamblea.

RIO GRANDE, 24 de Junio de
2013.-
ROBERTO BUCHANAN PRE-
SIDENTE.-

B.O. 3206/3210

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA

CONVOCATORIA
AUDIENCIA PÚBLICA

AUTORIDAD CONVOCAN-
TE: Dirección Provincial de Ener-
gía «Ciudad de USHUAIA»
AUTORIDADES DE LA AU-
DIENCIA PÚBLICA:
Presidente: Juan Carlos SALDI-
VIA
Exponentes: Ing°. Fernando Mar-
tín Aras, Ing. Adrián Bertoni e Ing.
Liliana Marzari.
OBJETO: Informar a la población,
organizaciones públicas, privadas y
no gubernamentales la «MODIFI-
CACIÓN DEL CUADRO DE
TARIFAS DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA que
presta la Dirección Provincial de
Energía.
LUGAR, FECHA Y HORA DE
CONVOCACIÓN: La AU-
DIENCIA PÚBLICA se llevará a
cabo en la « Sala del Microcine de
Cultura Provincial», sito en calle
Lasserre N° 74 de esta ciudad el
día martes 15 de octubre del año
en curso a las 09:00 hs.
LUGAR, HORARIO Y PLAZO
PARA TOMAR VISTA DE LOS
ANTECEDENTES. INSCRI-
BIRSE PARA SER PARTICI-
PANTE Y PRESENTAR LA
DOCUMENTACIÓN RELA-
CIONADA CON EL OBJETO

DE LA AUDIENCIA PÚBLICA
Y EFECTUAR LAS CONSUL-
TAS PERTINENTES: Los inte-
resados en el tema, podrán tomar
vista de los antecedentes vincula-
dos al objeto de la AUDIENCIA
PUBLICA, a partir del día 16 de
septiembre y hasta el día 11 de oc-
tubre de 2013, como así también
inscribirse en el REGISTRO DE
PARTICIPANTES, en el horario de
09:00 a 12:30 hs. en las Oficinas
Administrativas de la Dirección Pro-
vincial de Energía sitas en Lasse-
rre N° 218 de esta ciudad.

B.O. 3210/3214

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA ARGENTINA

DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE ENERGÍA

CONVOCATORIA
AUDIENCIA PÚBLICA

AUTORIDAD CONVOCAN-
TE: Dirección Provincial de Ener-
gía - «Ciudad de RÍO GRAN-
DE»
AUTORIDADES DE LA AU-
DIENCIA PÚBLICA:
Presidente: Juan Carlos SALDI-
VIA
Exponentes: Ing. Walter GAR-
CÍA, CP Mario VIDAL y Abogado
Eduardo LISTA.
OBJETO: Informar a la población,
organizaciones públicas, privadas y
no gubernamentales la «MODIFI-
CACIÓN DEL CUADRO DE
TARIFAS DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA» que
presta la Cooperativa Eléctrica y
Otros Servicios de Río Grande Li-
mitada.
LUGAR, FECHA Y HORA DE
CONVOCACIÓN: La AU-
DIENCIA PUBLICA se llevará a
cabo en la «Salón de Usos Múlti-
ples de la Cooperativa de Río Gran-
de Ltda. sito en calle Mackinlay N°
691 de esta ciudad el día miércoles
16 de del año en curso a las 10:00
hs.
LUGAR, HORARIO Y PLAZO
PARA TOMAR VISTA DE LOS
ANTECEDENTES, INSCRI-
BIRSE PARA SER PARTICI-
PANTE Y PRESENTAR LA
DOCUMENTACIÓN RELA-
CIONADA CON EL OBJETO
DE LA AUDIENCIA PÚBLICA
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Y EFECTUAR LAS CONSUL-
TAS PERTINENTES: Los inte-
resados en el tema, podrán tomar
vista de los antecedentes vincula-
dos al objeto de la AUDIENCIA
PÚBLICA, a partir del día 16 de
septiembre y hasta el día 11 de oc-
tubre de 2013, como así también
inscribirse en el REGISTRO DE
PARTICIPANTES, en el horario de
09:00 a 12:30 hs. en las Oficinas
Administrativas de la Cooperativa
de Río Grande Ltda. sitas en Mac-
kinlay N° 691 de esta ciudad.

B.O. 3210/3214

EDICTOS

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial N° 2 a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta Na-
cional N° 3 s/n - (Ex - Campamen-
to YPF) Río Grande, en autos ca-
ratulados «BARRIENTOS CAR-
DENAS HIPOLITO MARCE-
LO S/SUCESION AB-INTES-
TATO» Expte. 17.508, cita y em-
plaza a todos los herederos y acree-
dores que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por el
Sr. HIPOLITO MARCELO BA-
RRIENTOS CARDENAS DNI N°
18.843.924, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cod. cit: 673.1,3). FDO: ANI-
BAL R. LOPEZ TILLI -JUEZ
Río Grande, 07 de Agosto 2013.-
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3208/3210

El juzgado de Civil y Comercial
N° 2, Distrito Judicial Norte de
la Provincia de Tierra del Fuego,
con domicilio en Ruta Nacional N°
3 S/N (Ex campamento YPF), a
cargo del Dr. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.- JUEZ-, Secretaría a cargo
del Dr. PABLO H. BOZZI, en au-
tos caratulados «ORTEGA LEB-
TUN MARIA VIRGINIA S/SU-
CESION AB INTESTATO»
Expte N° 17847, cita y emplaza a
todos los que se considerasen con
derecho a los bienes dejados por la
Sra. MARIA VIRGINIA ORTEGA
LEBTUN DNI N° 18.348.174, para
que dentro del plazo de treinta (30)
días a contar desde la última publi-
cación los acrediten (Cod. Cit. 373,
1.3) FDO. Dr. ANIBAL R. LOPEZ
TILLI.- JUEZ
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.- 16 de Agosto de 2013.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.

B.O. 3208/3210

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, con
sede en Ruta Nacional N° 3 ex
Campamento YPF de la Ciudad de
Río Grande, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez Secretaría a cargo del
Dr. Horacio D. Boccardo en los
autos: "ALVAREZ TRIVIÑO
RUMELIO S/SUCESION AB
INTESTATO" (Expte. N° 18434)
cita y emplaza a herederos de RU-
MELIO ALVAREZ TRIVIÑO,
DNI N° 93.633.106, que se consi-
deren con derechos sobre los bie-
nes dejados por el causante para
que dentro del plazo de 30 días a
contar desde la última publicación
lo acrediten.

Para ser publicado por tres (3) días
en el boletín oficial y en un diario
de circulación local.
Río Grande, 16 de Agosto de 2013.-
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3209/3211

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 1
de Río Grande, sito en Ruta Nac.
N° 3 ex Campamento Y.P.F., Río
Grande, provincia de Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e islas
del Atlántico sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Juez, Secretaría
Unica, a cargo del Dr. Horacio Bo-
ccardo, en los autos caratulados
«HOLCIMS CONSTRUCTO-
RA S.R.L S/CONCURSO PRE-
VENTIVO» (Expte. 16.808) co-
munica que se ha extendido el pe-
ríodo de exclusividad hasta el día
02 de octubre de 2013. Fijándose la
audiencia informativa prevista por
el art. 14 inc. 10° de la L.C.Q. para
el día 25 de septiembre de 2013 a
las 10.00 horas. DEJASE ESTA-
BLECIDO que los edictos deben
publicarse durante cinco (5) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación local.
Río Grande, 31 de Mayo de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3210/3214

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 2,
del Distrito Judicial Sur, sito en
calle Congreso Nacional 502, Edi-
ficio Tribunales, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. María Adriana Ra-

possi, Secretaría única a cargo de
la Dra. Soledad Vega, en relación a
los autos caratulados «NIZ, JOSÉ
RUBÉN S/SUCESIÓN AB IN-
TESTATO», Expte. N° 17794/
2013, cita y emplaza por 30 días a
herederos y acreedores de Don Niz
José Rubén, que se considere con
derechos sobre los bienes del cau-
sante para que así lo acrediten.

El presente Edicto debe publicarse
por tres (03) días en el Boletín Ofi-
cial.-
Ushuaia, 30 de Agosto de 2013.-
Soledad Vega - Secretaria.-

B.O. 3210/3212

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte, a cargo
de la doctora Silvia Herráez, secre-
taría a cargo del doctor Horacio
Boccardo, en los autos caratulados
«RAMIREZ, Angela y PARRA-
GA VILCA, Mateo S/SUCE-
SION AB INTESTATO» Expe-
diente N° 19428, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la
última publicación a todos a quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por los cau-
santes: ANGELA RAMIREZ, Do-
cumento Nacional de Identidad N°
5.122.774 y MATEO PARRAGA
VILCA, Documento Nacional de
Identidad N° 18.462.361; para que
comparezcan en autos a estar a
derecho. Firmado: Dra. Silvia He-
rráez- Juez.

Río Grande, 14 de Junio de 2013.
PUBLÍQUESE POR TRES DÍAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3210/3212

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Sur, a cargo de
la Dra María Adriana Rapossi, Se-
cretaría Actuaria a cargo de la
Infrascripta, sito en calle Congreso
Nacional N° 502 de la ciudad de
Ushuaia, cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a todos los
que se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por doña
Olga del Tránsito Diaz Ruiz, a los
efectos de hacer valer sus derechos
en autos caratulados: «DIAZ
RUIZ, Olga del Tránsito s/suce-
sión ab intestato» (Exp. N°
17.956).

Ushuaia, 22 de agosto de 2.013.-

Para ser publicado por tres (3) días
en el "Boletín Oficial de la Provin-
cia".-
Soledad Vega - Secretaria.-

B.O. 3210/3212

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2, Dis-
trito Judicial Norte a cargo del
Dr. Aníbal R. López Tilli, Juez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo H.
Bozzi, sito en Ruta N° 3 (ex- Cam-
pamento Y.P.F.) de la ciudad de Río
Grande, en los autos caratulados:
«LOAN S.A. C/STEALTH
S.R.L. Y OTRO S/EJECUTI-
VO» (Expte. N° 14389) ha resuel-
to publicar EDICTOS por UN (1)
día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia a fin de que el demandado
comparezca a estar a derecho bajo
el apercibimiento dispuesto por el
Cod. Cit. 357.2; transcripción del
auto que dispone el traslado respec-
tivo en su parte pertinente: «Río
Grande, 2 de Marzo de 2011.- ...lí-
brese MANDAMIENTO DE IN-
TIMACION DE PAGO contra...
FERNANDO CARDOZO por la
suma reclamada en autos de
PESOS VEINTIDOS MIL
QUINIENTOS NOVENTA ($
22.590,00) en concepto de ca-
pital, mas la de PESOS SEISCIEN-
TOS SETENTA Y SIETE CON
SETENTA CENTAVOS ($ 677,70)
que provisoriamente estimo corres-
ponder a intereses y costas. La
intimación de pago importará la
CITACIÓN DE REMATE para
oponer excepciones dentro del
plazo legal, bajo apercibimiento
de mandar llevar adelante la eje-
cución y el emplazamiento para
que el deudor constituya, en ese
plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por no-
tificadas las sucesivas providen-
cias automáticamente conforme
lo dispuesto por el art. 146 del
citado código. Asimismo, mani-
fieste si los bienes embargados
se encuentran afectados por
prenda o gravamen alguno
(CPCCLRM: 467.1)... « Fdo.
Dr. Aníbal R. López Tilli Juez.»
«/// Grande, 2 de julio de 2013...
publíquense edictos con las forma-
lidades dispuesta por los artículos
160.1 y 161.1 del mismo cuerpo le-
gal por el término de un (1) día en
el Boletín Oficial y en un diario de
mayor circulación -a elección del
proponente-, a fin de que el deman-
dado Sr. FERNANDO CARDO-
ZO DNI 30.442.966 comparezca a
estar a derecho bajo apercibimien-
to dispuesto por el Cod. Cit. 357.2;
con transcripción del auto que dis-



AÑO XXII   -     Ushuaia, Miércoles 04 de Septiembre de 2013    -    Nº 3210 33
pone el traslado respectivo en su
parte pertinente, quedando autori-
zado a su confección y diligencia-
miento la Dra. Verónica Muchnik
y/o quien se designe.» Fdo: Dr. Aní-
bal López Tilli, Juez.-

Río Grande, 07 de Agosto de 2013.
PUBLIQUESE POR 1 DIA EN
"BOLETIN OFICIAL"
Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

FE DE ERRATAS

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: ELEC-
TRONIC SYSTEM S.A. (SU-
CURSAL)

Que en el edicto de fecha 11 de ju-
lio de 2013, publicado en el Boletín
Oficial N° 3196 de fecha 02 de
Agosto de 2013, se ha cometido un
error en la publicación de distintos
instrumentos, siendo lo correcto pu-
blicar lo siguiente:

INSTRUMENTOS:

Escritura N° 175 de fecha 04 de
Octubre 1991 pasada ante Escriba-
no Carlos Luis Martinelli Titular del
Registro Notarial Número Trescien-
tos Cinco de la Capital Federal que
protocoliza Acta de Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de fecha
30.07.1990, inscripta en I.G.J. del
Ministerio de Justicia de la Nación
bajo el N° 2703 en fecha 06.04.92
por la cual se decidió aumentar el
capital social y reformar el artículo
cuarto, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO CUARTO: CAPITAL. El ca-
pital social es de AUSTRALES
CIENTO CINCUENTA MILLO-
NES, representados por ciento cin-
cuenta millones de acciones, ordi-
narias, al portador de un voto y de
valor nominal de Un (1.-) Austral
cada una.- El capital puede ser au-
mentado por decisión de la Asam-
blea Ordinaria hasta el quíntuplo de
su monto conforme al Artículo 188
de la Ley 19.550.-»

Escritura N° 63 de fecha 05 de mar-
zo de 1993 pasada ante Escribano
Gustavo G. Martinelli Adscripto al
Registro  Notarial N° 305 de la Ca-
pital Federal mediante la cual pro-
tocoliza Acta de Asamblea General
Extraordinaria de fecha de fecha 10
de Octubre de 1991, inscripta en
I.G.J. del Ministerio de Justicia de
la Nación bajo el N° 2489 en fecha
01.04.93, mediante la cual se deci-

dió aumentar el capital social y re-
formar el artículo cuarto, el que
quedará redactado de la siguiente
forma: «ARTICULO CUARTO:
Capital. El Capital social se fija en
la suma de Australes doscientos
setenta y dos millones setecientos
veintisiete mil doscientos setenta y
dos (A 272.727,272) representan-
do ciento veintidós millones sete-
cientos veintisiete mil doscientos se-
tenta y dos (122.727.272) de accio-
nes ordinarias, al portador clase
«A», de un Austral de valor nomi-
nal cada una y con derecho a un
voto por acción y ciento cincuenta
millones (150.000.000.-) de accio-
nes ordinarias al portador Clase B
de Un Austral de valor nominal
cada una y con derecho a un voto
por acción.- El Capital se podrá au-
mentar hasta el quíntuplo por deci-
sión de la Asamblea ordinaria, con-
forme a lo dispuesto por el artículo
188 de la ley 19550".-

Acta de Asamblea Extraordinaria
de fecha 15 de octubre de 1993, ins-
cripta en I.G.J. del Ministerio de
Justicia de la Nación bajo el N°
12689 en fecha 15.12.93 mediante
la cual se resuelve en su punto 2 la
modificación del valor nominal de
las acciones y aumentar el capital
social modificando el artículo cuar-
to de los estatutos sociales, el que
queda redactado como sigue: «AR-
TICULO CUARTO: Capital. El
capital social es de $ 3.200.000 re-
presentado por 1.440.000 acciones
ordinarias al portador clase «A» de
valor nominal $ 1 cada una y con
derecho a un voto por acción y
1.760.000 acciones ordinarias al
portador clase «B» de valor nomi-
nal $ 1 cada una con derecho a un
voto por acción. El capital se podrá
aumentar hasta el quíntuplo por de-
cisión de asamblea ordinaria, con-
forme lo dispuesto por el art. 188
de la ley 19.550".

Acta de Asamblea General Ordi-
naria de fecha 29 de abril de 1994,
inscripta en I.G.J. del Ministerio de
Justicia de la Nación bajo el N°
3922 en fecha 03.05.96, mediante
la cual en su punto 6 se resuelve
incrementar el capital social a la
suma de $ 6.200.000.-

Acta de Asamblea General Ordi-
naria de fecha 24 de abril de 1995,
inscripta en I.G.J. del Ministerio de
Justicia de la Nación, bajo el N°
3922 en fecha 03.05.96, mediante
la cual en su punto 5° se resuelve
incorporar al director suplente y pro-
ceder a distribuir los cargos del Di-
rectorio; Acta de Directorio N° 47:

ACTA DE DIRECTORIO N° 47:
En la ciudad de Buenos Aires a los
2 días del mes de Julio de 1997...
se reúnen en la sede social los
miembros del Directorio de ELEC-
TRONIC SYSTEM S.A. ...se re-
suelve por unanimidad que el Di-
rectorio quede integrado así: PRE-
SIDENTE: Guillermo Daniel PA-
RODI; VICEPRESIDENTE:
Eduardo GENUA; DIRECTORES
TITULARES: Julio LEVI...»;

Acta de Directorio N° 50 de fecha
16 de septiembre de 1997, inscripta
en I.G.J. del Ministerio de Justicia
de la Nación, bajo el N° 11014 en
fecha 29/09/97, por la cual se deci-
de modificar el domicilio de la sede
social, fijándose el mismo en Ro-
que Perez N° 3650 de la Capital
Federal.-

Escritura N° 278 de fecha 14.07.06
pasada ante Escribano Gustavo G.
Martinelli titular del Registro Nota-
ria N° 1697 de la Capital Federal
mediante la cual de protocolizan
Acta de Asamblea Ordinaria Ex-
traordinaria fecha 29.05.06 y Acta
de Directorio N° 131 inscripta en
I.G.J. del Ministerio de Justicia de
la  Nación, bajo el -N° 15749 en
fecha 02/10/06: «ACTA DE DI-
RECTORIO N° 131: En la ciudad
de Buenos Aires, a los 30 días del
mes de Mayo de 2006... se reúne
el directorio de ELECTRONIC

SYSTEM S.A. ...el directorio re-
suelve por unanimidad la siguiente
distribución de cargos: PRESIDEN-
TE: Guillermo Daniel Parodi; DI-
RECTOR TITULAR: Claudio Ri-
cardo Fadul; DIRECTOR SU-
PLENTE: Ricardo Bordoy... dejan-
do constancia que el actual DI-
RECTORIO de la sociedad
«ELECTRONIC SYSTEM S.A.»,
está integrado de la siguiente ma-
nera: DIRECTOR TITULAR Y
PRESIDENTE: Guillermo Daniel
PARODI, DIRECTOR TITU-
LAR: Claudio Ricardo FADUL,
DIRECTOR SUPLENTE: Ricar-
do BORDOY, SINDICO TITU-
LAR: Eduardo Luis Billinghurst,
SINDICO SUPLENTE: Doctor
Carlos Antonio MONTERO...»;

Escritura N° 188 de fecha 07 de
mayo de 2012 pasada ante Escriba-
no Gustavo Gabriel Martinelli, Titu-
lar del Registro Notarial Número
1697 de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires mediante la cual se
protocoliza Acta de Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de fecha 27 de
abril de 2012 inscripta en I.G.J. del
Ministerio de Justicia de la Nación,
bajo el N° 8993 en fecha 18/05/12, a
través de la cual se aprueba modifi-
cación del estatuto constitutivo, efec-
tuando texto ordenado del mismo.-

Ushuaia, 3 de septiembre de 2013
Dra. Verónica Attiz - Subinspecto-
ra General de Justicia - I.G.J.

ANEXOS

DECRETO N° 1925/13 -ANEXO I
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RESOL. M.I. e I.P. N° 113/13 -ANEXO I

RESOL. S.DD.HH. N° 31/13 -ANEXO I

RESOL. S.DD.HH. N° 31/13 -ANEXO II

RESOL. S.D.L. y PYME N° 38/13 -ANEXO I

RESOL. S.D.L. y PYME N° 38/13 -ANEXO II

RESOL. S.D.L. y PYME N° 39/13 -ANEXO I

RESOL. S.D.L. y PYME N° 39/13 -ANEXO II

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEY PROVINCIAL

940 SUSTITUYE el artículo 16 de la Ley Provincial 905 (congelamiento vacantes IPAUSS) 1

DECRETOS

1920 REASUME sus funciones la señora Ministro de Educación, Lic. Sandra Isabel MOLINA 1
1921 AUTORIZA la Comisión de Servicio del Sr. Director Provincial de Defensa y Transporte, Sr. Rubén

ZOFFOLLI , y el Sr. Director de Operaciones, agente Oscar CUEVAS,  a la ciudad de Porvenir,
República de Chile 1

1922 AUTORIZA la Comisión de Servicio del Sr. Coordinador de Límites y Fronteras, Prof. Octavio SIMON,
a la ciudad de Porvenir, República de Chile 2

1923 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 2
1924 AUTORIZA la comisión de servicios de la Secretaria Legal y Técnica, Dra. Leila Eleonora GIADAS,

DECRETO N° 1929/13 -ANEXO I
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 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2

1925 DESIGNA como Aspirantes a Agentes Penitenciarios a los ciudadanos que se detallan en el presente
Anexo 2

1926 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción del agente Luis Adrián ALVARADO, a la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación 2

1927 ACEPTA la renuncia presentada por agente Rudecindo Rafael ROLON,  a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria 2

1928 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Emilio José MASSI, a fin de acogerse al beneficio de la
Jubilación Ordinaria 2

1929 RATIFICA en todos sus términos el Acta Acuerdo suscripta entre la Provincia y el Poder Legislativo 2
1930 DEJA SIN EFECTO el Decreto Provincial N° 1234/13 3
1931 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Francisco Solano GAUNA,  a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 3
1932 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico subsidiariamente deducido por el Sr. Jorge Transito

GONZALEZ, contra la Resolución M.G.J. y S. N° 367/12 3
1933 ESTABLECE la caducidad de la Pensión por Discapacidad que le fuera otorgada al señor Horacio

Antonio BOTTA 3
1934 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del entonces Sr. Subsecretario de Asuntos

Gremiales, Lisandro FONRRADONA,  a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1935 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la señora Liliana Noemí VAZQUEZ 3
1936 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor de la menor Luz Oriana MARTINEZ 3
1937 REUBICA al agente Rafael Víctor FRANCO, al ámbito del Ministerio de Infraestructura, Obras y

Servicios Públicos - Delegación Tolhuin 3
1938 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Fabián Francisco VIDELA
1939 REUBICA a la agente Bernardita Fidelia VELAZQUEZ SANCHEZ, al ámbito del Jardín de Infantes

N° 21 "Día de Magia" 3
1940 HACE LUGAR al recurso de reconsideración deducido por la agente Beatriz Adriana TRANI 4
1941 APLICA la sanción de EXONERACION al agente Leandro Javier MARCONI 4
1942 AUTORIZA la adscripción del agente Alberto Antonio SPERANZA, a la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación 4

RESOLUCIONES MINISTERIO DE INDUSTRIA E INNOVACION PRODUCTIVA
109/13 a 127/13 4

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS
09/13 - 22/13 a 24/13 - 26/13 a
28/13 - 30/13 a 31/13 5

RESOLUCIONES SECRETARIA LEGAL Y TECNICA
38/13 a 41/13 6

RESOLUCION SECRETARIA DE INNOVACION PRODUCTIVA
12/13 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INDUSTRIA
27/13 a 32/13 7

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y PYME
35/13 a 41/13 8

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL
101/13 a 112/13 9

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE RELACIONES INTERNACIONALES
08/13 a 12/13 9

ACUERDOS PLENARIOS TRIBUNAL DE CUENTAS
 2377/13 a 2386/13 9

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA
289/13 30

LICITACIONES

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional N° 110/13 30
La Municipalidad de Ushuaia llama a Licitación Pública S.D. y G.U. N° 03/2013 30
El Banco Provincia de Tierra del Fuego, llama a Licitación Pública N° 003/2013 30
Gobierno de la Provincia - Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV
OBRAS N° 02/13 30
El Banco de la Nación Argentina llama a Licitación Pública N° INM - 3220 31

CONVOCATORIAS

Sociedad Anónima Comercial e Inmobiliaria La Rinconada convoca a Asamblea General
Ordinaria 31
La Dirección Provincial de Energía convoca a AUDIENCIA PUBLICA - « Ciudad de
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USHUAIA» 31
La Dirección Provincial de Energía convoca a AUDIENCIA PUBLICA - « Ciudad de RIO
GRANDE» 31

EDICTOS

El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
«BARRIENTOS CARDENA HIPOLITO MARCELO S/SUCESION AB- INTESTATO» 32
El juzgado de Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados «ORTEGA
LEBTUN MARIA VIRGINIA S/SUCESION AB INTESTATO» 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "ALVAREZ TRIVIÑO RUMELIO S/SUCESION AB-INTESTATO" 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial n° 1 Río Grande, comunica autos caratulados
«HOLCIMS CONSTRUCTORA S.R.L. S/CONCURSO PREVENTIVO» 32
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «NIZ, JOSÉ RUBÉN S/SUCESIÓN AB INTESTATO» 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «RAMIREZ, Angela y PARRAGA VILCA Mateo S/SUCESION AB INTESTATO» 32
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados «DIAZ RUIZ, Olga del Tránsito s/sucesión ab intestato» 32
El Juzgado de Primera Instancia Civil  y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «LOAN S.A. C/STEALTH S.R.L. Y OTROS S/EJECUTIVO» 32
La Inspección General de Justicia FE DE ERRATAS: DENOMINACION ELECTRONIC
SYSTEM S.A. 33
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